
CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría, Caldas, cuatro (04) de abril 

de dos mil veintidós (2022). A despacho de la señora Juez haciéndole 

saber que el apoderado de la parte demandante solicita se dé impulso 

procesal debido a que las notificaciones en debida forma a todos los 

sujetos que componen la parte pasiva ya se surtió desde noviembre del 

año 2021, quedando debidamente  integrado  el  contradictorio, sin  que 

hasta la fecha el proceso haya tenido algún pronunciamiento judicial, a 

pesar de haber transcurrido más de cuatro meses. Sírvase proveer.   

   

  

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA   

SECRRETARIA   

   

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL    

Villamaría, Caldas, Cuatro (4) de abril del dos mil veintidós (2022)   

   

Radicado 2019-306 

Auto: 564 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado de la parte 

demandante, se procede a revisar el expediente y se observa que no le 

asiste razón al profesional del derecho, debido a que CONSORCIO      

PATRIMONIO   AUTÓNOMO    DE    REMANENTES    PAR-INURBE, 

por solicitud del togado se procedió a su emplazamiento, sin que a la 

fecha se haya posesionado el curador Ad-Litem, por tanto, no se ha 

integrado en su totalidad el litis consorcio; y el auto de emplazamiento 

data del 13 de enero del 2022;  por lo anterior no se accede a lo solicitado 

por el apoderado de la parte demandante.  

 

 
NOTIFÍQUESE   

   
 

  

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES   

JUEZ   
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